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 SITACYL        Artículo de opinión: “Qué hay de lo mío”     Valladolid, a 2 de diciembre de 2018 
 

 

 
 
 
 

espués de los últimos hechos surgidos a través de las revelaciones de unos 
mensajes de una popular App de mensajería instantánea llamada WhatsApp, 
se han dejado al descubierto las intenciones de un sindicato sanitario –USCAL- 

y la utilización política de sus reivindicaciones. 
 
Es plausible y hasta comprensible que todo empleado público quiera mejorar en su 
carrera profesional y si además tiene un sindicato de clase que le apoya y defiende en 
sus reivindicaciones e intereses, no hay nada que objetar. 
 
SITACYL desde su fundación en el año 2006 ha tratado de programar acciones 
reivindicativas y defender los intereses de sus afiliad@s. Desgraciadamente la vía del 
dialogo no ha sido muy fructífera para conseguir nuestros fines, en algunos casos, y 
hemos tenido que recurrir a la vía judicial para hacer valer nuestros derechos y 
reivindicaciones. 
 
SITACYL ha ganado dos Recursos contencioso administrativos a la Administración 
Regional y estamos pendientes del fallo de otro Recurso que puede dar un importante 
giro al acceso de los puestos de trabajo para personal funcionario en la Junta de 
Castilla y León –Grado Universitario EEES-. 
 
El camino para llegar a estos éxitos ha sido muy largo, muy costoso y muy laborioso, 
puesto que somos una organización que no recibimos subvenciones, ni 
ayudas públicas, ni aceptamos donaciones y además nos financiamos exclusivamente 
con la cuota de nuestros afiliad@s, esto nos confiere independencia y profesionalidad 
en todas nuestras actuaciones. 

D 

¡QUE HAY DE LO MIO! 
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Uno de los Recursos contencioso administrativos ganados por SITACYL  hace referencia 
a la carrera profesional de los funcionarios de la Junta de Castilla y León, si bien es 
cierto que su fallo favoreció de facto al Cuerpo de Ingenieros Técnicos (Agrícolas), ha 
beneficiado a todos los funcionarios de la Junta de Castilla y León pues lo que se 
recurrió era, al fin y al cabo, lo que demandaban, desde hacía muchos años, todos los 
funcionarios de la Junta de Castilla y León, la convocatoria de concursos de méritos. 
De hecho, a raíz del Recurso ganado por SITACYL la Administración Regional decidió 
sentar las bases del Concurso Abierto y Permanente -CAP-, para todos los funcionarios 
de la Junta de Castilla y León, convocado recientemente.  
 
No queremos entrar en discusiones estériles y pueriles sobre si un Cuerpo y/o Grupo 
de funcionarios ha sido perjudicado o beneficiado en la ultima Relación de Puestos de 
Trabajo –RPT-, a pesar de las múltiples y argumentadas alegaciones presentadas por 
los sindicatos mayoritarios (UGT a través de SITACYL) ante la Administración Regional.  
 
Lo que es una falacia es utilizar a varios partidos políticos para querer implantar la 
carrera profesional para un determinado Cuerpo sanitario de la Administración 
Regional en exclusiva –personal sanitario-, para posteriormente matizar que su 
pretensión se extendía a todos los funcionarios. Debemos recordar que este colectivo 
puede optar a puestos de trabajo dentro de la Administración Regional de carácter 
técnico -Administración Especial- y sanitario. 
 
Posteriormente ya sabemos lo que sucedió y que transcribimos literalmente lo que 
circula por diversos medios informativos, blogs, webs y correos electrónicos:  
 
“Objetivo: Nos quitamos de encima las reivindicaciones de los 
veterinarios y, a su vez, la proposición de ley del resto de los 
grupos políticos de las Cortes, mediante una propuesta que 
extiende las pretensiones de los sanitarios a todo el personal de la 
Junta, pero redactada en términos legales muy ambiguos y poco 
claros, de difícil o imposible cumplimiento”.  
 
Y añade: “Mejoramos la oferta del resto de grupos políticos de cara a las elecciones y, de paso 
desactivamos las reivindicaciones de los veterinarios, ya que dudo que sigan pidiendo la carrera 
profesional y el concurso-oposición para ellos, cuando la Junta lo propone para todo el 
personal, dado que quedarían francamente mal”. 
                                                               

¡Que cada uno saque sus conclusiones! 
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